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Circular.

birciilar fecha 15 de enero últi- 
Cuc se publicó en el Boletín oficial 
•lo 3S2 y reprodujo en los dossi- 
llcs, se participó á los señores al- 
^(['dcsc hallaba de venia en la 

de Estadística de este Gobier 
■enuevo Nonn*lalor de la provin- 
iyquc interesando esta obra, por 
Adiciones de consulta y auxiliar
^vicios, á los Ayuntamientos y 

,000 Mares, procedía que la anuncia-
idos.

al público por espacio de quince
■' que admitiesen durante ellos los 

¿oí que del Nomenclátor formula- 
101) '‘público y que transcurrido el tór- 
IHj.diL’COn amisión del anuncio, en co- 
’^reiiiiL 1,lc**casen á mi autoridad el nú- 
nNr1'I0 ejemplares que necesitaban,

3UK

.cio^' 
)VÍ^ 
-id^

\T' 
«íní1,1

Aaado persona para recogerlos. 
k; c°mo el cumplimiento de la cir- 
^Clla(ia aun no hava tenido lugar 
^le de algunos señores alcaldes, 

la obra, á causa de su tama- 
k 11 pueda ser enviada por el cor- 
¿^■Que dando una muestra del 

^'luc siempre les merece el ser- 
han significado deseos de que

Vomita, tendrán presente unos 
í^los respectivos casos en que se

ioíf
• i?’asi para obedecer órdenes que 
l i^erun estar obedecidas, como 

[os^ 1 signar personas que en este
[:!llosc entreguen de los Nomen-

Escaseando ya notablemente en el Hos
pital provincial de esta ciudad los trapos, 
hilas, lienzos y bendajes necesarias para 
las continuas operaciones que se practican 
en este asilo de beneficencia, la Diputa
ción tiene acordado que á mediados del 
próximo mes de abril so proceda á una 
cuestación de dichos efectos.

Entre ellos ninguno es tan necesario pa
ra la esmerada asistencia de los enfermos, 
ni demás difícil adquisición como las hi
las, cuya elaboración no puede ser obje
to de lucro, sino de entretenimiento en ex
tremo laudable y meritorio, toda vez que 
convierto un mero pasatiempo en un ver
dadero acto de candad.

Bajo este punto do vista es que la Di
putación al dirirgirse á lodo el vecindario 
de Palma, lo hace con más especialidad á 
las señoras. Nadie como ellas por sus tier
nos sentimientos, bello corazón y delicadas 
manos pueda sentir la dulce satisfacción 
de emplear los ratos de ocio que les per
mite su bienestar social, en una ocupa
ción que ha de llevar el bálsamo del con
suelo á un paciente que espera ver pron
to restañada la sangre que mana de su he
rida, ó cicatrizada una dolorosa haga.

La Diputación fiada siempre en la pro
verbial filankopia de los habitantes de Pal
ma, tiene la seguridad del feliz resultado 
de la cuestación que anuncia, y asi es que 
no duda en anticiparles las debidas gracias 
en nombre de la propia corporación y en 
el de los infelices que, sin salud, sin re
cursos, y separados quizás de sus familias 
lo esperan todo de la Providencia que con
frecuencia se hace ostensible por medio do 
la sublime virtud de la caridad. Palma 8 
de marzo de 1870.—El vice-presidente, 
José Rosich.—P. A. de la D.—El secre
tario, Silvano Font y Muntaner.

en nombre de la administración del Es
tado, demandada, sobre nulidad del re
mate de la finca titulada la Hoya de 
los Toriles, con las indemnizaciones 

■ correspondieutes:
Resultando que anunciada en el Bo

letín oficial de Venias de bienes nacionales 
de la provincia de Segovia, corres
pondiente al 9 de noviembre de 1863, 
la venia de un trozo de terreno proce
dente de la comunidad de dicha ciu- 
drd por la cabida de 410 fanegas, equi
valentes á 264heláreas y nueve áreas, 
se la dió por linderos al Norte término 
de Villacaslin, Este cañada que va ai 
campo Azalvaro, Sur campo Alzalvaro 
y camino del Escorial á Aldea Vieja 
y agua que baja á la fuente del Te- 
sorillo:

Resultando que se verificó la subas
ta el 21 de diciembre del mismo año, 
previa lectura de la real órden de 11 
de noviembre de 1863, en que se dis
pone que si dentro del término de dos 
años, siguientes al de la adjudicación de 
la finca al rematante, se entablase recla
mación sobre exceso ó falla de cabida, y 
del expediente resultase que dicha falta ó 
exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula laven-

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

s que han pedido, y se les re- 
1^' Calina 9 de marzo de 1870.— 

ernador interino, José Rosich.

En la villa de Madrid, 24 de diciem
bre de 1869, en el pleito contencioso- 
administrativo que ante Nos pende en

dados del Estado,'solicitaron la nulidad 
de la venta del terreno de que se tra
ta, y que no se les apremiase al pago 
de los plazos vencidos ínterin no reca
yese resolución definitiva, manifestan
do que no poseian lo que remataron, ó 
sea el terreno de la fuente llamada de 
resorillo, que. es motivo constante de 
de disgustos con los que entóneos se 
hallaban en posesión de aquel:

Resultando que instruido el oportu
no expediente con motivo de las soli
citadas, se practicaron dos rcconoci- 
mienlos periciales con asisleociade los 
interesados; se midió el terreno en 
cuestión; se rectificaron los linderos 
asignados en el remate, manifestando 
respecto al del Norte que lindaba con 
término de Villcaslin y Alijares; y for- 
mido su plano, resultó de todos estos 
datos que por las oficinas de la provin- " 
cía de Avila se había vendido en 5 de 
agosto de 1860 á 1). Ramón de Moya, 
y este había cedido á Justo Muñoz y 
Ramón Vázquez, ' una finca anunciada, 
de 20 fanegas de extensión, y que sin. 
embargo tenia una superficie de 152 
fanegas, seis celemines y dos cuarti
llos, apareciendo que las 135 fanegas,
nueve celemines y tres cuartillos de ex- 

ta, quedando por el contrario firme y sub- ceso que venían poseyendo los vecinos
sislente y sin derecho á indemnización el I de Aldea Vieja se habían incluido en 
Estado ni el comprador sita falta ó exce- ' la subasta verivicada á favor de Ma- - 
so no llegase á dicha quinta parte, de 1 rugan y consortes: que la Hoya dolos 
cuyo contenido quedaron enterados to-1 Tórrales comprendía, según los lindo- 
dos los concurrentes al acto: que fué ' 
adjudicada en 4 de agosto de 186Í I 
por la cantidad de 275.000 rs. á Don I
Anlonio de Llanos, quien después de 
realizar el pago del primer plazo ce
dió sus derechos en favor de D. Fran
cisco Martínez Rubio, D. Francisco Ma- 
rugan y otros, á los que se puso en 
posesión de terreno vendido, excepto 
una parle de él situado al Oeste, que 
resollaba vendida anleriormcnle por 
el Estado á varios vecinos de Aldea 
Vieja:

Resultando que en 12 de julio de 
1865 D. Francis Marugan y consortes 
acudieron en exposición a la junta su
perior de Venias de Bienes nacionales

primera y única intancia entre el licen- i pidiendo que se les pusiese en posesión 
ciado D. Vicente Hernández de la Rúa, ( del terreno que les faltaba: y por oirá 
en representación de D. Francisco Ma- exposición de 24 de octubre del mis-
rugan y consortes, vecina de Villacas- mo año, hecha por los mismos á la Di- 
lin, demandantes, y el ministerio fiscal reccion general de Derechos y Propie-

ron puestos en el anuncio; una super- 
de 688 fanegas, siete ceümines y tres 
cuartillos; y <juc estando Marugan y 
consortes en posesión de 536 fanegas, 
un celemín y un cuartillo, fallaban 135 
fanegas, nueve celemines y tro cuar
tillos para el completo délas 671 fa
negas y 11 celemines á que tenían de
recho:

Rcsullindo que con tales anteceden
tes, oido el parecer de las oficinas pro
vinciales deScgovia, que opinaron por 
la nulidad de la venta del terreno ce
dido á favor de D Francisco Marugan " 
y compañeros por exceder de la quinta 
parle el que les faltaba para la total ca
bida que tienen comprada 1 con/orme á lo 
que se dispone en la real órden de 11 de 
noviembre de 1683, así como la nulidad 
de los terrenos señalados en 1860 á 
favor de D. Ramón Moya en el terminó 
de Aldea Vieja: que se oyó también á

M.C.D. 2022
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CIUDAD DE PALMA

NOTA de los precios que lian tenido cu el mercado de esta capital los fcuíos 
i) artículos de primera necesidad que á continuación se espresau, durante la 
semana última.

PaliBü 7 de marzo de 1870.—El Alcalde, Rafael Manera.

Medida y peso 
castellano. Escudos. ! Mils.

Medid? y pe%,o 
decimal. Escudos, i Mils.

Trigo candeal................... fanega. . . 5 250 hectolitro. . 9 459
Trigo extranjero . . . . id............... 5 175 id.............. 9 324

Id. menudo...........  
lega estrangera...............

id...............
id............... 5 100

id..............
id.............. 9 189

Cebada ........................... id............... 2 475 id.............. 4 459
Habas. . ........................ id............... 4 500 id.............. 8 108
Habichuelas del pais . , id............... 8 850 id.............. 15 945

Id. estrangeras. . . . id............... 7 350 id.............. 13 243
Guijas........................... .... id............... 4 800 id.............. 8 648
Garbanzos........................ arroba. . . 1 840 kilogramo . » 159
Arroz............................... id. . . . 2 050 id.............. » 177
Patatas.............................. id............... » 430 id.............. » 036
Aceite de 1.a clase . . . id. ... , 5 850 litro. . . . » 464

Id. de 2.a id . . . id............... 5 650 id.............. 448
Vino.............................. id............... 1 230 id.. . . .- » 076
Aguardiente................ id............... 3 200 id.............. » 222
Vaca............................ libra. . . . » 260 kilogramo . » 564
Carnero....................... id............... » 280 id.............. » . 607
Tocino.......................... id............... » 330 id.............. » 717
Algarrobas................... quintal. . .

id...............
1 800 id.............. » 038

Almendrón................... 25 900 id.............. » 550
0ueso........................... id............... 25 900 id.............. » 550
Lana............................ id............... 22 680 id.............. » 483
Paja de cebada. . . . arroba. . . » 270 id.............. » 023

Id. de trigo. . . . id............... » 240 id.............. D 020
Harina del pais. . . . quintal. . . 7 200 id.............. » 153
Harina 1.a estrangera. id............... 8 210 id.............. 175

Id...2.a.................... id............... 7 340 id.. . . . » 156
Carbón de encina. . . id............... 1 700 id.............. 1) 036

Id... de mata . . . id............... 1 440 id.. .- . . )) 031
Leña........................... id............... » 330 id.............. » 007

Id. para horno. . . carga . . 1 - 600 •a.............. 003

Núm. 1273.

PUEBLO DE MAMACuü
los artículos deNOTzX de los -precios que han tenido en el mercado de este pueblo 

consumo que se espresan, durante la 4.a semana del mes de febrero del año
de mil ochocientos setenta.

Medida y peso 
mallorquín.

l
Escudos. | Mils. I Medida y peso 

castellano. Escudos. Mils.

cuartera. 6 375 fanega. . . 4 780
Centeno........................... id.............. » » id.............. » »
Cebada ............................ id.............. 3 400 id.............. 2 550
Gar banzos........................ id.............. 8 800 id.............. 6 600
Arroz............................... arroba. . . 2 125 arroba. . . 2 125
Aceite............................... cuartán . . 2 » id.............. 5 995
Vino.................................. cuartin. . . 1 200 id.............. » 583
Aguardiente.................... id.............. 6 » id.............. 3 215
Vaca............................... libra. . . . » libra. . . . » »
Carnero........................ id.............. » 250 id.............. » 240
Tocino.............................. id.............. » » id.............. » »
Trigo candeal.................. cuartera. . 6 800 fanega. . . 5 100
Habas............................... id.. . . 6 400 id,. . . . 4 800
Habichuelas.................... id.. . . 12 » id.............. 9 »
Guijas............................... id.. . . 6 » id.............. 4 500
Leña............................... quintal. . » 250 quintal. . . » 250
Carbón ........................... id.. . . 1 200 id.............. 1 200
Algarrobas....................... id.. . . 1 400 id.............. 1 400
Almendrón....................... id.. . . » » id.............. » »
Queso............................... id.. . . 18 » ..............18 »
Lana................................ id.............. » » id.. . . , » »

Manacor 1 de marzo de 1870.—El alcalde, Bartolomé Bosch.

la Asesoría general del ministerio de 
Hacienda, que emitió su diclámen pro
poniendo la nulidad de la venta he
cha ca Avila en 1860: que so dictase 
órde i al Promotor fiscal, si los inte
resados no se hallanaban, par.', que en
tablase la demanda: que anulada dicha 
venta, se entregasen á Marugan los ter
renos que le faltaban para completar 
la extensión de su finca tal como se le 
había adjudicado; y que se exigiese, 
por último, á los peritos que habían 
intervenido en la medición ordenada 
en el primitivo expediente de remate 
instruido Avila la responsabilidad con
siguiente y devolución de honorarios, 
pasanuo los antecedentes al juzgado de 
primera instancia: .
* Resultando que la Dirección gene
ral de Propiedades resolvió, de acuer
do con el parecer de la Asesoría, cu 
cuanto al segundo y tercer extremo de 
su diclámen, opinando en cuanto al 
primero por la anulación lisa y llana 
de la venta hecha en Avila sin ulterior

(estación de dicho alcalde, que n 
sieron admitir el oficio; pasada >0?':G1 
da y más apremiante órden á dic^'111" ।
caldo para que les . entregase'el 
referido, Vázquez y Muñoz lo •' ;¡. 
rou sin dificultad, y de él faci¡¿ ; 
recibo, sin que ni formalizasen m 4 u  
macion alguna; que si Marugan hi'?' J'!1‘ 
se deseado entrar en posesión dct 
terrenos, lo hubiese conseguidoc o q ^ 
lo pedirlo á la autoridad administré 
va correspondiente, atendido el cara- 
te r de ejecución que tenia la decisj» 
de la junta superior de Ventas de¿ 
nes nacionales; y que induce á ere? 
que no quiso hacerse entrega por y 
verse en la necesidad de pagar los p|4 
zos que adeuda desde 1865 en aí. 
Jante, y fundándose en que la dispt 
sicioa de la real órden de 11 den?, 
viembre de 1863 no es aplicable i 
presente litigio, porque se refiere i

pie11 
>er 
JifN II

Cons 
IrjplCD 
/¡íierot

¡por es

lialoieni 
je no vi 
en el aicaso en ([ue no haya posibilidad de?, 

tregar el terreno en que consista¡
falta, lo cual no- sucede aqui, por^ 
Marugan no estaba en posesióndeddiligencia, y la junta superior de Ven- 1 

las de Bienes nacionales resolvió de 
conformidad con la Dirección en l.° de । 
aclubre de 1867; y habiéndose alzado i 
Marugan de esta disposición, fué no- 
obstante confirmada por real orden de 
6 de marzo de 1868, fundada en que 
desde el momento en que se entrega á 
los rematantes todo el terreno que se 
les ofreció en el anuncio de subasta, 
que es la base del contrato, carecen 
de derecho para óponerse á su* cum
plimiento: ,

Resultando que el Licenciado i). Vi
cente Hernández de la Rúa, en repre
sentación de D. Francisco Marugan y 
consortes, interpuso demanda ante el 
Consejo de Estado solicitando la re
vocación de la real orden de 6 de mar
zo de 1868 y declaración consiguiente 
de la nulidad del remate de la finca li- 
tituladalíoy de los Toriles, con las in- 
dcmlzacioncs coresponuientes, fundán
dose en que la obligación bilateral que 
nace del contrato de compra venta im
pone al vendedor el deber de entregar 
la cosa vendida en el dia en que el com
prador cumpla con la entrega del pre
cio bajo condiciones conocidas; y pol
lo mismo, supuesto (pie el Estado no 
entregó integra la cosa vendida al com
prador inmediatamente después de ha
ber hecho el pago á que está obliga
do, es claro que no puede compelerle 
á que lo reciba trascurrido ya tres años, 
y en que " es doctrina reconocida en 
le jurisprudencia que cuando no puede 
determinarse con exaditu 1 ha cosa ven
dida por ser inexactos los linderos que 
la determinan el contrato no vale:

Resultando que el mihist rio fiscal, 
cu nombre de la Administración del Es
tado, contestó la demanda solicitando 
su absolución y la confirmación de la 
real orden reclamada, manifestando pa 
ra deshacer equivocaciones del deman
dante que al comunicarse en 7 de no
viembre de 1867 á Vázquez y Muñoz 
por el alcalde de Aldea Vieja la resolu
ción de la junta superior de Ventas de 
Bienes nacionales de l.° de octubre, 
juntamente con la prevención de que 
dejaran á disposición de Marugan los 
terrenos en cuestión y rindiesen la 
oportuna cuenta, parece, según mani-

Icón 
fa de 
Hila rea 
eo alene 
tegó

mu, i

'' ( 
si esto

dfflhis

ah si

noviembre de 1863: en que lare^- bpa 
sion del contrato solo puede tener 
gar cuando no hay lówtiinos hábiles? n i lle
ra que se cumpla lo estipulado, y ci^ .^is 
do la venta de la finca se hubiese^'Ccsd' 
luado según los términos del coiN 7?! de 
como de cuerpo cierto y de límites^ 
cíales k invariables, y ninguna deH; 
las circunstancias se verifican;
que en el plano y diligencia judiéis 
deslinde se ha determinado por 
lados la finca titulada Hoya de los*1'

Vt ío c

riles:
Vistos, siendo Ponente el

mar:

D. Ignacio Vieites Tapia: ।
Considerando que perfeccionaoilo 

contrato de compra y venta, 
debe el comprador al vendedor dl'‘

<ísie

cío quel prometió, é aquel >1^11 
vendida debe al otro entregar enw 
lia cosa quel vendió, con todas 
sas que pertenezcan á ella, 
dispuesto en la ley 28, lit. 5. ’1 
da 3. : .

Considerando que los dcmtiy 
como compradores de la finca*y 
los Toriles, cumplieron la obl'c ¿
que habían contraído salisfacn'1* . 
primer plazo del precio del rcorJ 
la forma y término que presci^0 'y, 
ticulo 145 de la real inslruccL?a 
de mayo de 1855, y aseguran*1-‘ 
no de los restantes con los b-- .
corrcspondieates, lo que se 
lar con la presentación de x 
de pago de 8 de octubre gg 
que se hallan unidas al cxpcl 
subasta: ^ve**™

Considerando que el EsD

por no haberse acercado á los de-1 
tentadores para que se lo trasmilie- 
sen, ni haber acudido á la autori
dad para que se cumpliesen lasÓF 
(lenes expedidas por la administr;» 
y que resultando del reconociniieDli 
pericial que la Hoya de ios Toriles lie 
ne 688 fanegas de superficie, en v í 
de los 671 que equivocadamente $e¡! 
daban en el anuncio, siendo 1351? 
fanegas de que Marugan no obtuvo^ 
sesión, es visto que esta caniidaill 
equivale á la quinta parte del lemai 
y por lo tanto no existe motivo p® 
invocar la referida real órden de Ib

^qne
^lidai

V

í
§

M.C.D. 2022



; j .j cantidad de 275.000 rs. la ex- 
'^‘ada finca con la cabií,a 10 fa

do marco real, equivalentes á
'' q fanegas y 11 celemines de marco 

6/|pais,y queso entregó á los com- 
Jores tan solo 536 fanegas uncele- 
'^vun cuartillo, faltándoles 135 fa- 

í Lsnuevcce*cm‘nes y lre5 euarlillos 
k Lel completo de las que fueron ofre- 
, ; -en venia, según resulta de la mc- 
ai¡. (jicioB practicada en 19 de mayo de

¿ijp'on lo cual están conformes las 
partes’

!l¡? Considerando que este dato demues- 
rey rjpleoamenle que los compradores re
í ¿ronla repelida finca con falta de 

ciliidaque excede de la quinta parle 
iilí. presta causa procede la declaración 
spo-¡enulidad de la venta solicitada en 

d ». hpopor los demandantes,, como tex- 
C; talmente prescribe la real orden de 11 
e. noviembre de 1863, que se consignó 

-del acta del remato como condición 
cecial del contrato:
Tconsiderando que no debe prescin- 

fa de la rigurosa aplicación de la ci- 
idireal orden en la présenlo demanda 
ioatencioñ á que por el Estado no se 
tegó íntegra la finca á los compra- 
j já pesar de los años que trascur
rí), ni aun ahora se ofrece, hacerlo 
-alas mismas demarcaciones anun- 

5 lie 
va 

set

0^"

r»

11: 
’esfr

10'1® 
sV

(¡Asparala subasta, ocasionándoles 
Mlolos perjuicios y complicaciones 
iiioanifieslan;
Fallamos que debemos declarar y 

¡Mmos nula la-venta hecha por la 
Mistracion del Estado de la linca 
liarle los Tordos á los demandantes 
ah subasta efectuada en 21 de di- 
ófflbre de 1863, que fue aprobada por 
Lia superior de Ventas de bienes 
áteles en 4 de agosto do 1864^ y 
p derecho á los demandantes Don

/“Nciseo Marugan y compañeros á que 
L^vuelva por dicha administra- 

11 del Estado el importe de los pla- 
hayan satisfecho á cuenta de la 

¿ ?a'',en (iue adquirieron la ref. rida 
.'ii, á las indemnizaciones corres-

iniíli

'^nles conforme ála repetida ins- 
dejando en su consecuencia 

'^'lo la real orden reclamada de 6 
^¡'Mc 1868 en la parte relativa 
/aniculares que han sido objeto 
^Pleito.

]:r esta nuestra sentencia, (pie 
‘p? i/Wicará en la Gaceta de Madrid 
¿li i?(!'ignara en la Colección legislu- 
' 'jándose al efecto las' cópi is he-

así

1^ 

(/

IS" 
]ted

.Y devolviéndose el expediente 
c^divo al ministerio de Hacienda 
^'ificacion correspondiente, lo 
xjLlamos, mandamos y firmamos.

Ortiz de Zúñiga.—Ensebio 
y^uideban.—Gregorio Juez Sar- 

T^osé Maria Herreros de Te- 
^huíma ven tura Al varad o. — Lu- 
h hlx 1 ■ d a.—) g n a c i o V i e i i e s. 
pación.—Publicada fué la pre

potencia por el lluslrisimo sc- 
p. guació Vioites Tapia, minis

en 1a sala tercera del tri- 
de justicia, celebran- 

pública en la misma en 
So t । y* (lue certifico como se- 
V realoren Madrid á 24 de di- 
■-L,< e 1869. — Licenciado Feli- 

L°pez.
dei ¿6 febrero^

SUPREMO TRIBUNLA DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 7 de enero 
de 1870, en el pleito seguido en el juz
gado de primera instancia de Manresa, 
y en la sala primera de la audiencia de 
Barcelona por D. José Hosta y Cami- 
sens con D. Edualdo BarrerayD. Pedro 
Hosta sobre reparación de una presa ó 
indemnización de daños y perjuicios, y 
eviccion el último; pleito pendiente an
te Nos en virtud de recurso de casación 
interpuesto por el demandante contra la 
sentencia que en 2 de junio de 1868 dic
tó la referida sala:

• Resultando que José Hosta vendió 
por escritura de 3 de marzo de 1817 á 
D. Eudaldo y D José Barrera, herma
nos, un trozo de tierra de media cuar
tera de sembradura y el trozo de riera 
que. existía allí, hasta llegar á la ace
quia que daba el agua al molino hari
nero que tenia el vendedor contiguo á 
su casa, y hasta el rio, siguiendo la 
misma acequia; todo lo cual era parlo y 
pertenencia de su manso ó molino de 
Hosta, que Roseia en el término de Cas- 
tellgai, á la otra parte del .rio Cardo- 
ner; facultando á los compradores pa
ra que ¡ludieran edificar en el terreno 
vendido cualquier fábrica ó edificio que 
les conviniera, podiendo al efecto uti
lizarse de la piedra y de la acequia pa
ra conducir el agua en la parte déla 
heredad que les fuera mas útil, pagán
dole los perjuicios que le ocasionasen: 
que siempre que los compradores qui
sieran edificar fábrica ú otro estableci
miento en la parle opuesta del rio Car- 
doner, donde poseía el molino nuevo, 
deberian venderles lodos ios derechos 
y acciones que alli tenia, relativas á la 
licencia y facultad que le habían dado 
los cónyuges D. Antonio y Doña Ana 
Font y de Pkmell para hacer pasar el 
agua del rio Cardoner por cerca del 
manso liamado casa Mas, con tal que no 
fuera en perjuicio de su citado molino 
nuevo; reservándose en (ai caso 32 pal
mos de tierra delante de dicho molino 
en la parle del Mediodía; y que en el ci
tado caso de edificar los compradores 
en ia dicha parte del molino nuevo, y 
de que quisieran valerse de la misma 
acequiadcél, deberian pagarlas mejo
ras que en adelante hiciese en ella:

Resultando que en el mismo día 3 de 
marzo de 1847 vendió José Hosta á los 
hermanos D. Eudaldo y D. José Barrera 
toda el agua ó el derecho de usar de 
ella para fábricas ú otros establecimien
tos (pie desde la salida del molino pa
pelero eSolerdela Plana terminaba en 
cirio Llobregat, que le pcrtenecia por 
título de establecimiento ó carta preca
ria otorgada á favor del padre del ven
dedor por el intendente general deCata- 
luñaen 27 de setiembre de 1751: re
servándose el derecho y facultad de va
lerse de dicha agua desde el citado mo
lino de Soler hasta la playa de la prosa 
que lacoriducia al molino harinero que 
tenia contiguo á su casa, y desde la sa
lida ó desembocadura alrioCardoner de 
la acequia que le conduciría el agua á 
las fábricas ú otros cualesquiera edifi
cios que establecieran en virtud de 
aquella venta páralos usos que convi
niesen al vendedor, sin perjudicar en lo 
mas mínimo los edificios ó fabricas in

dicadas del comprador; no podiendo el 
vendedor construir en toda la extensión 
(pie comprendíala reserva queso bacía 
fábrica de ninguna clase: que asimismo 
les vendía la mencionada presa que 
conducía el haga al citado molino ha
rinero para que pudieran valerse de 
ella en el modo y para los efectos que 
les convinieran; siendo obligación del 
comprador conservar á sus expensas la 
citada presa vendida y que conducía el 
agua al molino harinero del vendedor, 
haciendo paradlo las obras de recom
posición necesarias, y dar el agua sufi
ciente para mover una piedra del citado 
molino y no para otro objeto1 que si 
por escasez de agua los compradores 
no tuviesen la suficiente para su fábrica, 
podrían servirse de la reservada para el 
molino, resarciendo el perjuicio al ven
dedor en cantidad de 35 libras,'pudicn- 
do volver á valerse de ella siempre que 
sobran agua álos compradores ó ce
sase ¡a causa de la escasez; y que siem
pre, hubiera o no agua bastante, podría 
el vendedor lomar la necesaria para el 
movimiento de una muela á fin de mo
ler parala casa de Pons de Civachis, y 
parad consumo de la suya en las ho
ras mas cómodas para los comprado
res, á cuyo fin deberian ponerse de 
acuerdo:

Resultando que José y Pedro Hosta, 
padre éhijo, arrendaron por término de 
cinco años en 28 de diciembre de 1852 
á los hermanos D. José y D. Eudaldo 
Barrera los dos molinos llamados el 
uno Viejo, situado en el manso Hosta, á 
la otra parte del rio Cardoner; y el otro 
vV^evo.siio á la parle opuesta, debien
do ser costeada por mitad entre las 
partes la limpia de ia acequia de ios 
dos molinos; y que en 17 de diciembre 
de 1857 los arrendaron los mismos 
José y Petiro Hosta á 1). Eudaldo Bar
rera por el mismo término y con ios 
mismos pactos, ma lifeslando Barrera 
que no enlcndia perjudicarse en io mas 
mínimo en el derecho que tenia adquiri
do por escritura pública en las aguas 
del rio Llobregat en aquel par.ije:

Resultando que José Hosta legó á su 
hijo José Hosta y Gamisens eí moli
no harinero llamado Nuevo que habia 
construido junio al camino de Caste- 
Het, con la tierra áél contigua de dos 
corlans, el cual deberia disfrutar por 
espacio de cin o años su otro hijo y 
heredero Pedro para pagar con su pro
ducto á ios acreedores del testador, y 
siendo pasados aquellos seria de su 
hijo José:

Resultando que Pedro Hosta entabló 
demanda en 17 dé febrero de 1864 con
tra I). Eudaldo Barrera, en la que. fun
dado en las dos escrituras de -venta de 
3 de marzo de 1847, en que la última 
avenida del rio Cardoner habia destrui
do la presa, sin que hubiera podido 
conseguirse su recomposición, y en 
que los hermanos Barrera no habían 
construido fábrica ni otro edificio en 
sitio alguno del terreno adquirido del 
padre del demandante, habiendo pre
ferido utilizarse del agua por medio de 
otra presa inferior del molino llamado 
de casa Juana, pidió se le condenaseá 
reconstruir y recomponer á su costa la 
mencionada presa de manera que es
tuviera corriente para continuar pres- 

lando los servicios que habia prestado 
hasta que fué destruida por la última 
avenida; demanda que según parece 
transigieron, y por sentencia dictada en 
juicio verbal en 9 de diciembre, de 1864 
fué condenado Barrera á devolver á Jo
sé Hosta cinco tablones que había reti
rado de la presa que dirigía el agua al 
molino de su propiedad, con reserva 
del derecho que le asistiera para la in
demnización de perjuicios que recla
maba en el competente juicio:

Resultando que en 5 del mismo mes 
de diciembre de 1864 entabló D. Eu
daldo Barrera Interdicto de recobrarla 
posesión en que se hallaba del derecho 
de utilizar las aguas del rio Cardoner 
por medio de una presa levantada en un 
punto inmediato al manso Serra, pose
sión en que había sido interrumpido 
por José Hosta, que hacia irnos 12 dias 
habia levantado la presa, poniendo en" 
ella unas tablas y gran porción de ca
nas que habia desviado el agua del rio 
y dirigídola. á su propiedad por la par
te de Occidente; y que dáda informa
ción sobre estos hechos, y prestada 
lianza por Barrera para que no se diera 
audiencia al despojante, dictó sentencia 
el juez de primera instancia en 4 de 
cuero de 1865 estimando elinferdiclo y 
mandando que José Hosta quitara las 
muicadas tablas y cañas, dejando la 
presa en el ser y estado en que se en
contraba antes de su colocación, con las 
pretensiones y .condenaciones consi
guientes sin perjuicio del derecho que 
tai vez pudiera asistirle para utilizarlo 
en eí ju ic io  competente:

Resultando que en uso de estares-r- 
va entablo José llosta y Gamisens en 

0 de lebrero del citad.) año 1865 la 
demanda objeto de este pleito, en la 
que Haciendo méritos de las escrituras 
de venta referidas, según las cuales te
man tos hermanos Barrera la oblmacion 
de mantener Siempre corriente la presa 
y los demas antecedentes qué se ha he
cho leiacion, añadió (pie no cumplien
do D. budaldo Barrera con aquella obli
gación le habían demandado en acto de 
conciliación en noviembre de 1803, 
qu tuvo por resultado que se recons- 
h uyera la presa; pero habiéndola deja- 
no baja en el punto cu que habia de 
mcililarlaenlra.ladel agua á la a- équia 
y molino del demandante, este colocó 
las tablas y cañas que había dado lu
gar al iulerdiclo, ocultando la verdad 
de ¡o ocurrido; y que el despojante fué 
el mismo I). Eudaldo Barrera, ya por
que usurpo el derecho indubitado del 
demandante, y' ya porque quitó los ta
blones que le obligó á devolver por 
condena dictada por el juez de paz de 
Lastellgalí; y fundado en la ley 1.a lí- 
luio 1. , libro 10 de la novísima reco
pilación, y en la obligación subsidiaria 
de indemnización de daños v perjuicios 
que ñama de la falta de cumplimiento de 
lodo contrato, pidió se condenase á 
D. Eudaldo Barrera á hacer en la presa 
situada en el rio Cardoner las obras 
necesarias para que las aguas Huyeran 
como habian Huido constantemente y 
con expedición por la acequia del mo
lino denominado Nuevo, de propiedad 
del demandante, para dar la fuerza mo
triz álas dos muelas del mismo, o re
pusiera la misma presa en el ser y es-
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otorgar las escrituras mencionadas ha
bía sido que el molino nuevo con el 
agua del rio Cardoner para darle movi
miento quedase de exclusiva propiedad 
de José Hos’a, que lo había continuado 
poseyendo hasta su fallecimiento y des
pués legado á su hijo: que Barrera, no 
sólo había respetado siempre este de
recho, sino que en dos distintos quin
quenios arrendó al mismo José Bosta 
el molino con pactos (pie desvanecían 
toda duda sobre el particular ; y que no 
habiendo perdido nada de lo que ad
quirió, ni habido tampoco reclamación 
de tercero, por derecho anterior á aque
lla enajenación carecía de él, según la 
disposición terminante de la ley, para 
pedir la eviccion de esta parle:

Resultando que el juez de primera 
instancia dictó sentencia absolviendo á 
D. Edualdo Barrera de la demanda pro-

i puesta por José Bosta, declarando á 
este sin derecho á distraer agua del 
rio Cardoner para el uso de su molino, 
y absolviendo á Pedro Bosta de la de
manda de eviccion que le había sido di
rigida:

Resultando que confirmada esta sen
tencia en 2de junio de 1868 por la sa
la primera de la audiencia de Barcelo
na, interpuso José Bosta recurso de ca
sación citando como infringidas:

L° Lasleyes9 ay 82 Digesto íe 
contrahendd vendiliohe, y 20 til. 5.°, Par- 

lado que tenia antes de haber sido des
truida con la avenida ocurrida en octu
bre de 1863- y á indemnizar todos los 
daños y perjuicios y costas causadas en 
el interdicto y que se causasen, con re
serva de pedir contra el demandado y 
los testigos (pie hablan declarado en 
aquel ¡o que hubiera lugar en derecho:

Resultando que D. Eudaldo Barrera 
impugnó la- demanda pidiendo se con
denase al demandante á abstenerse de 
conducir agua del rio Cardoner al mo
lino Nuevo, y á cerrar el parapeto por 
donde antes se introducía en el canal 
de dicho molino; y que en apoyo de su 
preten -ion alegó que solo el heredero 
universal y no u'n legatario como el de
mandante sucedía al testador en la ge
neralidad de sucesiones y derechos; y 
por ello solo su hermano Pedro, here
dero de su padre, podía exigir el cum
plimiento de la obligación que el ador 
decía tener contraída Barrera de con-, 
servar y reparar la presa, que la me
ra condescencia del demandado en que 
el molino nuevo utilizara el agua mien
tras, el dueño no la necesitaba no po
día consliluir una obligación asi como 
tampoco los arriendos otorgados al de
mandado, porque nadie podia ceder 
aquello que no tenia, y el dueño de una 
cosa jamáshabia de entenderse que otro 
se la arrendaba: que el demandado ha
bia tomado en arriendo el edificio mo.li-

lida 5.a, que exigen como requisitono, pero no el agua; mas Como deseaba lida 5.a, que exigen como requisito 
poseerlos molinos, y si era suya el esencial en el contrato de compra-venta 
agua no lo eran los edificios, lo habia que el consentimiento de las parles re
tomado en arriendo: que la escritura de caiga precisamente sobre una misma 
3 de marzo de 1847 probaba que el cosa; de suerte que es nulo existiendo 
agua pertenecía exclusivamente á Bar- divergencia, porque la. una huya pen- 
rera: pues el padre del demandante se 
la habla vendidotoda, sin mas hmita- 

sudo comprar una cosí y la oirá ven
der una distinta; diversidad que era in
cuestionable, como era incompatiblecion que la necesaria para mover una cuestionable, como era incompatible 

rueda del molino viejo, y sin reservarse ¡ que se vendiera aquello mismo que li- 
porcion alguna para el nuevo; debiendo ■ beralmenle se expresó no comprender 
ser asi, aun cuando tan claramente no Ha venta sin perjuicio del iu o Iíh o nueos, 
lo espresasela escritura, porque no con- ¡ sino que contenia otra reserva, lado 32 
duciendo por lo común el rio Cardoner ■ palmos de tierra frente ai molino; y eran 
mas agua que para tres muelas, si el pactos no sujetos á ningún género de 
dueño del molino nuevo no tuviese el interpretación el de haber de abando-
derecho que el demandante intentaba las mejoras que hubiesen hecho el ven

. ejecutar, su padre, causante, nada hu- dedor ó el legatario en el caso que, 
hiera vendido á los hermanos Barrera; construyendo el edificio en la parte iz-
convenciéndolo todavía mas la facultad ' quierda del rio Cardoner, la acequia y 
permitida á los compradores de utilizar agua de este molino se destinaran aluso 
la muela reservada en época de esca- comuu: 
séz; queriendo empero en horas cómo- l 
das poder el vendedor moler para su ca- ;
sa v la de Fonl; la concedida á Barrera :

2.° En la hipótesis de (pie los dos

en la otra escritura del mismo dia de 
utilizarse de la acequia del molino nue
vo para conducir el agua á su fábrica,

contratos debían ser objeto de interpre
tación, p rque lo exigiese la forma im
perfecta (pie revela la impericia del no
tario que los había autorizado, la ley 
219 Digesto De Derborum sigmficatione.

sin mas que abonar las mejoras que y la doctrina sancionada por este supre- 
desde entonces se hiciesen; y el conlex- mo tribunal en sentencia de 16 de oc
io de la escritura de venia, en queso I tubrede 1859 de que en los contratos
decia (¡ue se había vendido toda el 
agua, sin queso hallase una sola pala
bra que indicase la reserva de la menor 
porción para el molino nuevo; y que 
aun cuando el goce del agua hubiera 
sido un derecho del demandante, tampo
co podía este lomársele por sí después 
de haber perdido su porción por es
pacio de 13 meses, y haciéndolo había 
cometido nn alentado que quedó jus
tamente purgado: ,.

Resultando que citado de eviccion 
Pedro Bosta, sostuvo que no exislia de
recho ni acción para la citación, por
que la intención de los contratantes al

debe atenderse mas bien á la común 
intención de los contrayentes que al 
sentido material de las palabras, y su 
común intención en este caso estaba 
acreditada por las disposiciones testa- 
m miarías del vendedor; por la retención 
de agua para la fuerza motriz del moli
no nuevo, á pesar de haberse realizado 
la venta al contado: por el uso de ella; 
por la posesión de 16 años; por los ar
rendamientos déla misiva agua hechos 
precisamente á los supuestos adquisido
res, por los pactos no menos expresos 
contenidos en las escrituras de tales ar
rendamientos de haber de pagar por

mitad los gastos déla limpia de ambos 
molinos, habiéndose estipulado además 
que dejada dé satisfacerse el precio en 
el caso de quedar paralizados por falla 
de agua y durante el tiempo de la pa
ralización:

3.° Partiendo déla misma hipóle- 
sis, las leyes 86 Digeslo De verborum 
$gni[icatione\ 6T Digeslo De regulis ju- 
ris,^ 2.a, til. 33, Partida'7.a, según 
las cuales cuando una cláusula puede 
tener dos sentidos debe desecharse an
te lodo aquel que couduzcc al absurdo, 
ó tpie no permita que la convención 
tenga efecto;

Y 4.u -Las leyes 3í Digeslo De re- 
gulis jitris, y 3Digestor rebus credi- 
Us, con arreglo á las que las dudas que 
se susciten acerca de la extensión de 
las obligaciones, ó acerca de la inteli
gencia de un contrato, deben resolver
se en el sentido que con actos posterio
res manifiestan haberle estendido las 
parles; siendo igualmente esta la doctri
na sancionada por este supremo tri
bunal en sentencia de 7 de octubre de 
1862; en la que se resuelve que el me-

venienlemente en el presente juicio fl. 
din ario:

Y considerando que la sala senk. 
dadora al absolver déla demandaí 
puesta por el recurrente José Bosta í 
infringido la ley del contrato, |a |í 
título 1°, libro 10 de la novísima^ 
copilaciou y demás disposiciones 1/ 
les que se citan en apoyo del recurso:'

Fallamos que debemos declarar yJ 
claramos no haber lugar al inlerp¿ 
por José Bosta; yen su virtud casan* 
y anulamos la sentencia que en 2 deja 
nio de 1868 dició la sala primera 
audiencia de Barcelona, cancelan^ 
la caución prestada por el recurrente,! 
lo acordado.

Asi por esta nuestra sentencia, í|/ 
sé publicará en la Gaceta oficial v? 
insertará en la Colección legislé 
pasándose al efecto las copias necesí 
rías, lo pronunciamos, mandamos 
firmamos. —Mauricio García. — Jü , 
María Cáceres.—Laureano de Arríete" 
—Valentín Garralda.—Joaquín Jaums 
—Fernando Perez de Rozas.

Publicación.—Leída y publicadaIe 
la precedente sentencia por el llií^= 
trisimo señor D Fernando Pérez 4

ro uso por tiempo de tres años, aun- 1 
que no baste para constituir y ganar 
servidumbre, y la aquiescencia duran
te aquel espacio de tiempo en haber 1 
consentido la enírada y salida por otro 
campo contiguo, fijaba la inteligencia 
que habia debido darse y se había dado 
al contrato de venta sobre que se con
trovertía:

Y resultando que en este supremo 
tribunal ha rectificado el recurrente la 
cita déla ley 9.a del Digesto, que debe 
entenderse del título Deconirahenda em- 
pihone y la de la sentenciado 16 de oc
tubre de 1859, que debe ser de 26 de 
mayo de 1866:

Vistos, siendo ponente el ministro 
D. Fernando Pérez de Rozas:

Considerando que la cuestión objeto 
del debale ha versado acerca de la in
teligencia de las dos escrituras de ven
ta de tierras y uso de aguas, otorgadas 
en 3 de marzo de 18 íl por José Hosla 
á favor de 1). Eudaldo y D. José Barre
ra, y en las cuales se reservó aquel la 
dotación necesaria para dar impulso y 
movimiento á los dos molinos de su 
propiedad, sitos en ámbas orillas del 
rio Cardoner, pues que de otro modo 
quedarían inútiles dichos artefactos:

Considerando (pie esta inteligencia 
se halla corroborada con actos positi
vos y posteriores délos contrayentes, 
ya lomando en arrendamiento los com
pradores Barreras uno y otro molinos 
por un precio determinado,ya compro
metiéndose á mantener expedito el cau
ce que conducía el agua para prestar
les movimiento, y por otra parte del 
vendedor José Bosta al disponer en su 
testamento y codicilo de las citadas fin
cas en favor de sus hijos, lo que de
muestra que su ánimo nunca fué el de 
comprender en la enajenación del uso 
de las aguas sino las sobrantes después 
délas necesarias al movimiento de di
chos molinos:

Considerando que el interdicto pro
vocado por los demandados Barreras 
sin audiencia del demandante no pudo 

■ privará este de la acción reivindicalo- 
• ria que ha promovido y justificado con-

Rozas, ministro def tribunal supreil 
de justicia, estándose celebrando ü 
dicncia pública en su sala primera el® 
de hoy, de que certifico como eserta 
de Cámara.

Madrid 7 de enero de 1870.— 
gorio Camilo García.
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